
 

 

  

   La propuesta busca generar un 

espacio de reflexión crítica y 

participación activa de los y las 

estudiantes, a partir del diálogo y el 

intercambio con operadores/as del 

sistema judicial -involucrados/as 

también en la enseñanza universitaria-

, creando así un ámbito para presentar 

casos reales que llegan a la justicia en 

búsqueda de una solución y analizar las 

distintas formas de abordar los 

conflictos y las responsabilidades 

jurídico-sociales, entendiendo que de 

ese modo se brinda información 

adecuada en relación a derechos, 

mecanismos de tutela efectiva y 

acceso a la justicia. 

 

En el marco del Programa: La justicia va a la escuela, la actividad de extensión que promueve el Instituto de 

Estudios Judiciales desde el 2016, se realizó el día 21 de Junio de 2022 un nuevo taller de Justicia, escuela y universidad 

en el mismo camino. Tendiendo lazos con la ciudadanía. 

Participaron de la actividad un total de 180 estudiantes -aprox.- de 5to. y 6to. año del Instituto José Manuel 

Estrada de City Bell y personal del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires*. 

Y brindaron su auspicio el Observatorio de Enseñanza del Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

de la Universidad Nacional de La Plata y el Colegio de la Magistratura y la función judicial del Departamento Judicial de 

La Plata. 

*Juzgado Civil y Comercial N°5 de La Plata: Dra. Fabiana Coradi / Juzgado Civil y Comercial N°1 de La Plata: Dra. Guillermina di Luca y Dra. Fernanda 

Niell 


